	ANEXO II. PROMOCIÓN INTERNA

	SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

	DATOS SOBRE LA CONVOCATORIA

	Plazas
2026-RHSEL-16 TÉCNICO/A GESTIÓN

	
|_| Solicito exención de las preguntas del bloque I del Anexo de las bases específicas del proceso selectivo para 2 plazas de Técnico de Gestión (promoción interna), según se indica en el apartado 10ª de las mismas bases.


	DATOS PERSONALES

	1er Apellido
	2º Apellido

	Nombre

	DNI
	Teléfono fijo
	Teléfono Móvil

	Nacionalidad

	Correo electrónico:                                                            @                                                    .
                                          
[bookmark: Casilla4]|_|Marque aquí si desea que este sea su medio preferente de notificación.


	Domicilio

	Localidad
	C.P.
	Provincia

	DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA o AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS (Exigida en la convocatoria)
-Acceso: PROMOCIÓN INTERNA-

	[bookmark: Casilla7]|_| Fotocopia del D.N.I. 
[bookmark: Casilla8]|_| Justificante de abono de los derechos de examen (Acreditación, en su caso de discapacidad o familia numerosa)
[bookmark: Casilla9]|_| Titulación exigida
|_| Toma de posesión como Administrativo/a de Administración General

AUTORIZACION PARA LA CONSULTA DE DATOS O DOCUMENTOS: |_| SI |_| NO

                     


	
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose, en su momento, a probarlas documentalmente.

En consecuencia, SOLICITA SER ADMITIDO/A a las pruebas selectivas señaladas.

	
En                                               , a              de                                             de 2026

Firmado

	Los datos personales aportados tienen como finalidad ser tratados para la Gestión de Procesos de Selección Externos y Bolsas de Empleo, estando legitimado por la Constitución Española (art. 103), el Estatuto Básico del Empleado Público (RDL 5/2015), el Estatuto de los Trabajadores (RDL 2/2015), Acuerdo-Convenio del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (2015-2018) (Publicado en BOCM nº 266 de 5 noviembre de 2016), el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y las correspondientes Bases de cada proceso selectivo. Hay prevista cesión a los miembros de los tribunales de selección que no sean empleados municipales del Ayuntamiento y serán tratados conforme al nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos Personales. La información adicional relativa al tratamiento de datos podrá ser consultada en el enlace https://sede.ssreyes.es/protecciondedatos. El interesado podrá solicitar respecto a los datos que facilita su: acceso, rectificación o supresión, limitación y oposición al tratamiento de los mismos, así como su portabilidad. El responsable del tratamiento de datos es el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y, ante el mismo se podrá solicitar el ejercicio de los derechos mediante presentación de solicitud en las Oficinas de Atención Ciudadana o Sede Electrónica del Ayuntamiento. El interesado tiene derecho a presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos. 



